


GESTION DE RIESGOS PARA 
CONTRATISTAS



Hola, soy Ingeniera Ambiental de la Universidad 

Manuela Beltrán, Magister en Dirección de Recursos 

Humanos, Especialista en Prevención de Riesgos 

Profesionales y Seguridad Industrial, Especialista en 

Derecho Laboral y Seguridad Social, Especialista en 

Gerencia Logística, Auditor Líder Internacional, 

Auditor RUC, Docente Universitaria . Con más de 25 

años de experiencia en riesgos laborales.

Nelly C. Parra Cely



OBJETIVO GENERAL

BRINDAR HERRAMIENTAS DE TIPO LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE 
PERMITAN REALIZAR LA GESTION CON CONTRATISTAS, 
SUBCONTRATISTAS Y TRABAJADORES EN MISION
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Estructura del SGRL
Cual es el Propósito del SG-SST
Quienes lo deben implementar y quienes tienen cobertura
Resolución 0312
Fases de la implementación
Contratistas y Trabajadores Independientes
Planificación,
Preselección- selección
Verificacion a contratistas
Caracterizacion de contratistas
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DECRETO-LEY  1295/1994
LEY 776/2002

DECRETO 1072 de 2015
RESOLUCION 0312 de 2019

LEY 100/1993
Libro 3 Art. 249 al 256 (F. E. Art. 139) 

LEGISLACION

COMPLEMENTARIA 

ESTRUCTURA DEL SGRL
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Ley 9/79 titulo III Salud  
ocupacional Art 111, en  
todo lugar de trabajo se

establecerá un  
programaSO

Decreto  614 /84 Art 28,
29 y 30 se establece la  
obligación de adelantar  

Programas de Salud  
Ocupacional

Resolución 1016/89 se  
reglamenta la  
organización,

funcionamiento y forma  
de los programas  de SO

Ley 1562/12 Art 1  
estableció que el  
programa SO se

entenderá como el SG-
SST

Decreto 1443/14 se  
dictan disposiciones  para 

la implementación  del  
SG–SST

Decreto 1072/15 Por  medio 
del cual se expide  el Decreto

Único
Reglamentario del  Sector 
Trabajo - Libro 2,  Parte 2, 

Titulo 4,
Capitulo6

Decreto 171 del 2 de
febrero de 2017

Decreto 052 de 12 de
enero de 2017

Resolución 0312 de
2019

Nuevo



•Decreto 1072 de 2015

•Resolución 0312 de 2019

•Matriz de requisitos legales

Requerimientos del Contratante:

• Guía/Norma de Gestión del contratante

• Anexo SST en el Contrato

Obligatorios

Manual de Contratación



Prevenir lesiones  
y enfermedades  

laborales
Promover y  

proteger la salud de  
los trabajadores

por empleador oLiderado

contratante

Participación de los trabajadores y  

contratistas

Cual es el propósito del SG SST?



QUIENES LO DEBEN IMPLEMENTAR
Empleadores y Contratantes

Sector privado Sector publico Economía  

Solidaria
Temporales Cooperativo

1. Trabajadores dependientes e independientes

2. Agremiaciones u asociacionesque afilian trabajadores. Independientes

3. Estudiantes afiliados SGRL

4. Personal no uniformado y personal civil las fuerzas militares

Los proveedores y contratistas deben cumplir frente a sus trabajadores o  subcontratistas, con las 
responsabilidades del SGSST



QUIENES TIENEN COBERTURA
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ES
DEPENDIENTES

CONTRATISTAS

COOPERADOS

MISION

TODAS LAS JORNADAS DE TRABAJO Y TODOS LOS CENTROS DE TRABAJO



FASES DE IMPLEMENTACION DEL SGRL

EVALUACION 
INICIAL

PLAN DE 
MEJORAMIENTO

EJECUCION 
DEL SG-SST

SEGUIMIENTO Y 
PLAN DE MEJORA IVC

Debe estar integrado por los demás Sistemas de Gestión que tenga la  organización



De conformidad al artículo 2.2.4.7.7 del Decreto 1072 de 2015, el certificado de acreditación es el

reconocimiento oficial que realiza el Ministerio del Trabajo a las empresas, trabajadores y contratistas

DECRETO 2293 DE 2011
(DECRETO 1072 DE 2015

7 ESTANDARES
21 ESTANDARES
3 ESTANDARES

60 ESTANDARES

ESTANDARES 
MINIMOS

AUDITORIAS PARA EL MEJORAMIENTO 
DE LA CALIDAD DE LA ATENCION EN SST

SISTEMA DE INFORMACION 
DE LA CALIDAD

ACREDITACION

ACREDITACION



SISTEMA DE GARANTIADE LA CALIDAD  DEL SGRL

✓ Tener 2 o mas planes anuales con cumplimiento de  100%.

✓ Programa auditoria para el mejoramiento de la calidad, con mas de 2 años
de funcionamiento e implementación.

✓ Allegar planes, programas y proyectos, ejecutados  permanentemente en 

periodos superiores a 2 años.

✓ Presentar bajos o escasos indicadores de accidentalidad,  comparados con 
2 años anteriores al solicitar el  certificado de acreditación.



SISTEMA DE GARANTIADE LA CALIDAD  DEL SGRL

✓ Aprobar la visita de verificación

✓ Mantener el cumplimiento de los estándares en  100%.

✓ Pasar la visita de verificación cada 4 años.

✓ La acreditación debe ser gratuita (Ministerio – ARL).

✓ Certificación tendrá efectos en la disminución de la  cotización y referente 
para contratación.



Recursos

Gestión

Integral del

SG-SST

Gestión de la
Salud

Gestión  de

Peligros y  

Riesgos

Gestión  de

Amenazas

Verificación del 
SG  SST

Mejoramiento

Planear 25% Hacer 60% Verificar 5% Actuar 10%

Los empleadores y empresas contratantes deben cumplir con todos los  

Estándares Mínimos del SGSST en el marco del SGC del SGRL

ESTANDARES MINIMOS PARA EMPLEADORES Y CONTRATISTAS



CONTRATISTAS Y TRABAJADORES INDEPENDIENTES

El Dto 2800 de 2003 que reglamenta el literal b) del articulo 13 del Dto 1295. 

La afiliación voluntaria de los contratistas y trabajadores independientes y establece:

Art. 14 Obligaciones del trabajador independiente

Participar en las actividades de la política de salud ocupacional y ejecutar todas las 

directivas e instrucciones de la dependencia competente (SST)

Art. 16 La participación en las actividades del COPASST debe facilitarse por parte 

del empleador y la ARL debe incluir y procurar la participación de los trabajadores 

independientes



Establecer el plan de trabajo anual
(Metas, responsables, recursos, actividades y firmado)

Definir los recursos Definir prioridades Definir indicadores

Mejoramiento  
continuo

PLANIFICACION



Planeación

1 Definición de la necesidad del servicio

2 Definición de requerimientos SST del pliego y 

especificaciones

3 Preselección / Precalificación de contratistas

4 Identificación y valoración de riesgos

Contar con el Plan anual de contratación, permite facilitar la agrupación de contratos y así mismo, brindar 

entrenamiento a los Administradores de Contrato.



Se recomienda utilizar como mínimo la calificación de la autoevaluación exigida por la legislación vigente.

• Listado de 60 requerimientos o aspectos a verificar.

• Solo existe la opción de cumple y no cumple

• Incluye el criterio (requerimiento) y la forma como debe ser verificado

Numeral Marco legal Criterio Modo de verificación

Cumple 

totalmente
No cumple

(0.5%) (0.0%)

1.1.3 Decreto 1072 de 

2015, artículo 

2.2.4.6.8, numeral 

4º, artículo 

2.2.4.6.17, numeral 

2.5.

La empresa define y asigna 

los recursos financieros, 

humanos, técnicos y 

tecnológicos, requeridos para 

la implementación, 

mantenimiento y continuidad 

del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el 

trabajo.

Constatar la existencia de evidencias 

físicas y/o documentales que 

demuestren la definición y asignación 

de los recursos financieros, humanos, 

técnicos y de otra índole para la 

implementación, mantenimiento y 

continuidad del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, ….

PLANIFICACION-PRESELECCION



Igual o Mayor a 86%

Igual o Mayor a 61%

Solo bajo condiciones muy especificas 

calificaciones menores de 61%

PLANIFICACION-PRESELECCION



Adjudicación del Contrato

Recepción, Evaluación y Selección

Aclaraciones / Visitas 

Invitación a Cotizar

SELECCIÓN DEL CONTRATISTA



RESPONSABILIDAD



Ejecución

1 Firma del Contrato

2 Inicio de Actividades

3 Desarrollo del contrato

4 Medición y seguimiento al desempeño

EJECUCION



ESPECIFICO

ALCANZABLE

RELEVANTE-
REALISTA

TRAZABLE EN EL 
TIEMPO

MEDIBLE

SEGUIMIENTO A CONTRATISTAS



VERIFICACION A CONTRATISTAS

La organización debe establecer y mantener procedimientos  de:

✓ Medición y seguimiento del desempeño.

✓ Evaluación del Cumplimiento Legal.

✓ Control de Registros.
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CARACTERIZACION DE LOS CONTRATISTAS

Contratistas de Riesgo Alto:

Aquellos de desarrollen actividades

relacionadas con tareas criticas

como: Trabajo en alturas, trabajo en

espacios confinados

Contratistas de Riesgo Medio:

Actividades que involucran el manejo

de equipos y herramientas pueden

generar accidentes de trabajo graves

Actividades de supervisión, investigación,

cátedra, asesoría contable, jurídica y

labores de tipo administrativo

Contratistas de Riesgo Bajo:



RIESGOS Y OPORTUNIDADES

Contratantes Contratistas

Las empresas  
contratantes que  
tengan empresas

contratistas de  
cincuenta (50) o  

menos trabajadores

Podrán asesorar,  
capacitar y colaborar  

con el diseño e
implementación del SG  

SST

* Profesional o  
profesional con  

posgrado

*Licencia vigente

*Curso virtual de 50  
horas



RIESGOS Y OPORTUNIDADES

Los contratantes deben realizar la  autoevaluación de los Estándares Mínimos

Se realiza con el  
fin de identificar  

las prioridades en  
SST

Debe ser  
realizada por  

personal idóneo

Ayuda a  
establecer el plan  
de trabajo anual  

o para la  
actualización del  

existente.

De conformidad  
con la  

normatividad  
vigente.

De acuerdo al resultado el 
contratista presenta plan de 
mejora



Verificar, constatar y tener documentado el  

cumplimiento de los Estándares Mínimos de todos  

los proveedores y contratistas

Proceso de auditoria debe verificar:

El alcance y aplicación del SG-SST  

frente a los proveedores y  contratistas.

Documentar y mantener un 

procedimiento para la selección y 

contratación de proveedores y 

contratistas

RIESGOS Y OPORTUNIDADES



CAPACITACION

Las disposiciones relativas a las
situaciones de

emergencia,  desarrollo de la 
prestación del servicio de los

contratistas

Informar previo al inicio del contrato:

* Peligros y riesgos generales y específicos

* Actividades o tareas de alto riesgo

* Actividades rutinarias y no rutinarias

* Medidas de prevención y control

RIESGOS Y OPORTUNIDADES

Programa de capacitación extensivo a todos los niveles de la organización incluyendo a  

trabajadores contratistas (Documentados)



MODELOS DE EVALUACION

• Contratos corto plazo

• Contratos mediano plazo

• Contratos a largo plazo

Nivel de Riesgos



• Contratos corto plazo (menor a un mes)

• Que evaluar?

• Ejecución de actividades acorde con procedimientos.

• Cumplimiento de la normativa vigente.

• Frecuencia de la evaluación?

• Aleatoria.

MODELOS DE EVALUACION



MODELOS DE EVALUACION

• Contratos mediano plazo (mayor a un mes menor a seis meses)

Que evaluar?

• Ejecución acorde con procedimientos.

• Cumplimiento de la normativa vigente.

• Estadisticas asociadas al sistema de gestión.

• Planes de acción derivados de incidentes y accidentes.

• Cumplimiento del plan de trabajo de la propuesta contractual.

• Frecuencia de la evaluación?

• Quincenal.



MODELOS DE EVALUACION

• Contratos largo plazo (mayor a seis meses)

• Que evaluar?

• Ejecución acorde con procedimientos.

• Cumplimiento de la normativa vigente.

• Estadisticas asociadas al sistema de gestión.

• Autoreporte de condiciones

• Copasst

• Programa de inspecciones.

• Programa de formación.

• Verificación de programa de mantenimiento de equipos y herramientas.

• Planes de acción derivados de incidentes y accidentes.

• Cumplimiento del plan de trabajo de la propuesta contractual.

• Plan de emergencias.

• Control de subcontratistas.

• Frecuencia de la evaluación?

• Mensual



VERIFICABLES DURANTE EL VINCULO CONTRACTUAL

TIPO DE 
DOCUMENTO

Documentos de 
ingreso del personal 

(EPS, ARL, AFP, 
evaluaciones 

ocupacionales)

SG-SST y 
documentos 

conexos

Matriz de 
identificación de 

peligros, 
valoración y 
control de 

riesgos

TIEMPO DE 
ENTREGA

Aleatoriamente 
para verificar la 
realidad de la 

afiliación y tipo 
de riesgo

Al inicio del 
contrato

Al inicio de la 
actividad. 

Actualización 
cuando se 
requiera

A QUIEN SE 
ENTREGA

Designado por el 
contratante o 
Responsable 

SST

Designado por el 
contratante o 
Responsable 

SST

Designado por el 
contratante o 
Responsable 

SST



3.3.2.
Frecuencia

3.3.1.
Severidad

3.3.3.
Mortalidad

3.3.4.
Prevalencia

3.3.6.
Ausentismo

3.3.5.
Incidencia

1. Anualmente se llevara un registro

2. Sumar todos los trabajadores independiente 
de su forma de contratación o vinculación

3. No generar bonos, premios y sobre sueldos

4. Todo accidente o enfermedad con
incapacidad temporal superior a un día

debe tomarse en las estadísticas

MECANISMOS DE VIGILANCIA



TIPS

1. Los contratistas deben tener un SG-SST
2. Es responsabilidad del contratante hacer seguimiento y asegurar que el contratista cumple 

con los parámetros establecidos en la legislación vigente
3. El contratista debe asistir a las capacitaciones a los cuales les invitamos
4. En caso de un accidente la investigación es una responsabilidad compartida
5. Debemos hacer Evaluación de contratistas por lo menos una vez al año y posterior a ella hace 

el correspondiente seguimiento.






